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26253 ORDEN de 26 de noviembre de 1985 por la que se 
autoriza a la firma «Conservas Hoya, Sociedad Anó­
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de anchoas en salazón y la 
exportación de anchoas en aceite.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Conservas Hoya, Sociedad 
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de anchoas en salazón y la exportación 
de anchoas en aceite,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Conservas Hoya, Sociedad Anónima», 
con domicilio en, Santoña (Santander), y número de identificación 
fiscal A-39021639.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.
Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Anchoas «Engraulis encrasicholus», descabezadas, eviscera- 

das, sin secar, saladas o en salmuera, de procedencia cantábrica o 
mediterránea, P. E. 03.02.15.1.

2. Anchoitas «Engraulis anchoitas», descabezadas, eviscera- 
das, sin secar, saladas o en salmuera, de procedencia argentina, 
P.E. 03.02.15.9.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Filetes en aceite de oliva, P. E. 16.04.85.1.
1.1 De «Engraulis encrasicholus».
1.2 De «Engraulis anchoita».

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de «Engraulis encrasicholus», 

deducidos totalmente del peso del aceite agregado a cada tipo de 
envase, que se exporten, se datarán en cuenta de admisión 
temporal, bien 380 kilogramos de «Engraulis encrasicholus» de 
procedencia cantábrica, o bien 300 kilogramos de procedencia 
mediterránea.

Como porcentajes de pérdidas en concepto exclusivo de mer­
mas, el del 73,68 por 100, si la mercancía es de procedencia 
cantábrica, o el del 66,68 por 100, si es de procedencia mediterrá­
nea.

Por cada 100 kilogramos netos de anchoitas, deducidos total­
mente del peso del aceite agregado a cada tipo de envase, que se 
exporten, se datarán en cuenta de admisión temporal, 333 kilogra­
mos de «Engraulis anchoita».

Como porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de mermas, 
el 70 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanéra de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características que 
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier 
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa­
mente importadas o que en su compensación se importen poste­
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración 
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre 
ellas la extracción de muestra para su revisión o análisis por el 
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar 4a correspon­
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de 
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden dei Ministerio de Comercio de 
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales 
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los 
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o 
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del térritorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si 
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse 
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la

Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto 
6.° de lá Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la, declaración o licencia de importación como de la . 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencionando la 
disposición por la que .se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos, al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes 
disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165). 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio dé Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26254 ORDEN de 26 de noviembre de 1985 por la que se 
prorroga a la firma «Antonio Feiner, Sociedad Anó­
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo-para la importación de lana y fibras textiles 
sintéticas y artificiales y la exportación de hilados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en le expe­
diente promovido por la Empresa «Antonio Feiner, Sociedad 
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de lana y fibras textiles 
sintéticas y artificiales y la exportación de hilados, autorizado por 
Orden de 25 de abril de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Esportación, ha resuelto:
- Primera-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1986, a partir 
del 1 de diciembre de 1985, el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Antonio Feiner, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Tarrasa, Manso Adey, -84, Tarrasa (Barcelona), y 
número de indentificación fiscal A-08.299539.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Fernando Gómez Aviles-Casco.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26255 ORDEN de 26 de noviembre de 1985 por la que se 
modifica a la firma «Marcelino Bonastre, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de hilados de fibras textiles 
sintéticas y artificiales, y la exportación de tejidos, 
telas de punto y ropa de cama y mesa,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Marcelino Bonastre, Sociedad 
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de hilados de fibras 
iextiies sintéticas y artificiales, y la expoliación de tejidos, telas de 
punto y ropa de cama y mesa autorizado por Orden de 4 de marzo 
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resulto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Marcelino Bonastre, Sociedad Anónima», con
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domicilio en Lorcha, Alicante, Primo de Rivera, sin número, y 
número de identificación fiscal A-03053098, en el sentido de que en 
el apartado tercero, producto de exportación II, la posición 
estadística que dice «60.05.18.2», debe decir «P. E. 60.05.98.2». 
Asimismo, se modifica el número de identificación fiscal en el 
apartado primero que deberá ser: «número de identificación fiscal 
A-03053097».

Segundo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de enero de 1984 hasta la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y én la restante documentación aduanera 
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones los plazos señalados comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». v

Se mantiene en vigor el resto de la Orden ministerial que ahora 
se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Femando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr.. Director general de Exportación.

26256 ORDEN de 26 de noviembre de 1985 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Industrias Dulciora, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de azúcar, 
glucosa y gelatinas, y la exportación de caramelos, 
peladillas y artículos de confitería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Industrias Dulciora, Sociedad 
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de azúcar, glucosa y 
gelatinas, y la exportación de caramelos, peladillas y artículos de 
confitería' autorizado por Orden de 27 de octubre de 1984, 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir 
de 31 de octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Industrias Dulciora, Sociedad Anónima», 
con domicilio en polígono industrial «San Cristóbal», Válladolid, y 
número de identificación fiscal A-47002498.

Segundo.-Modificar los efectos contables establecidos en la 
Orden de 27 de octubre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de noviembre) en el apartado cuarto, para la mercancía 2), que 
serán como sigue:

- Mercancía 2) (jarabe de glucosa): 124,22 kilogramos o, lo que 
es lo mismo, 100 kilogramos si no se considera el jarabe de glucosa 
como se importa, sino la glucosa contenida en dicho jarabe.

Tercero.-Se mantienen en vigor los restantes extremos de la 
Orden de 27 de octubre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de noviembre) que áhora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1985.-P. D. el Director general de 

Exportación, Femando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26257 ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Malla Industrial, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de hilados de 
fibras textiles sintéticas continuas de poliamida y 
poliester y la exportación de telas de punto na elástico 
y sin cauchutar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Malla Industrial, Sociedad • 
Anónima», solicitando prórroga y modificación del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de hilados 
de fibras textiles sintéticas continuas de poliamida y poliester y la 
exportación de telas de punto no elástico y sin cauchutar autori­
zado por Orden de 11 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de enero de 1985),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir 
del 31 de octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Malla Industrial, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Barcelona, Montalt Nou, número 52, Sant Vicenc 
Montalt, y número de identificación fiscal A-0811346-6.

Segundo.-Modificar en el sentido de ampliar en el apartado 
segundo la siguiente mercancía de importación:

4. Hilos de fibras textiles continuas de elastómetros «lycra» de 
40 Deniers, P. E. 51.0101.

Asimismo se autoriza a la firma «Malla Industrial, Sociedad 
Anónima», la cesión del beneficio fiscal en el sistema de reposición 
de la mercancía «4. Hilos de fibras textiles continuas de elastóme­
tros “lycra”» a la firma «Du Pont Ibérica, Sociedad Anónima».

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto sobre Transmi­
siones Patrimoniales y Actos. Jurídicos Documentados, regulado 
por la Ley 32/1980, de 21 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 
27), al tipo impositivo previsto en el apartado b), 1, del articulo 
séptimo.

£1 cedente queda obligado a comunicar fehacientemente a la 
Inspección Regional de Aduanas, correspondiénte a la demarcación 
en donde figura su domicilio fiscal, y al mismo tiempo en que 
solicite la correspondiente licencia o «DL» de importación del 
Ministerio de Economía y Hacienda, por una parte, la disposición 
por la que es titular del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, con expresión de su fecha, y «Boletín Oficial del Estado» en 
que se encuentra duplicada, y por otra, los datos compuestos del 
cesionario (nombre, número de identificación fiscal, domicilio y 
población) así como la correcta cantidad y clase de mercancía que 
cede.

Tercero.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de marzo de 1985 hasta la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera 
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones los plazos señalados comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se prorroga 
y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. -
Madrid, 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26258 ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por la que se 
autoriza a la firma «Pulcra, Sociedad Anónima», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de diversas materias primas y la exporta­
ción de diversos productos denominados catinex, 
montosol, espesilor.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Pulcra, Sociedad Anónima», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la exportación de 
diversos productos denominados “catinex, montosol, espesilor,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Pulcra, Sociedad Anónima», con domici­
lio en Farell, 9, 08014 Barcelona, y NIF A-08007197.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Oxido de etileno, P. E. 29.09.10.
2. Nonilfenol, P. E. 38.19.90.2.
3. Alcohol graso industrial C-12 y C-14. P. E. 15.10.70.
4. Aceite concreto de coco refinado, P. E. 15.07.58.0.
5. Dieianolamida, P. E. 29.23.14.
6. Monoetanolamida, P. E. 29.23.11.
7. «Lauryl 34321» (alcohol-eter condensado con 2.1 moles de 

óxido de etileno), P. E. 34.02.15.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Nonilfenoles oxietilenados, P. E. 34.02.15.2, conteniendo:
1.1 Nueve moles de óxido de etileno. CATINEX KB-19.
1.2 Diez moldes de óxido de etileno. CATINEX KJ3-20.


